
Manifiesto y Programa del Partido Democrático (20 de enero de 1909)l 

EL PAKI'IDO DEMOCRÁTICO, definitivamente constituido. 
da a concer a la Nación su programa politica. compuesto de  as^ 

oiraciones definidas v de o n n c i ~ i ~  concretos. v. desde este mo- , .  . 
mento. luchará por su triunfo, dentro del orden y el ampara de 
la ley. 

El Partido Democrática tendrá una esfera de acción distin~ 
ta de la de otros grupos más o menos compactos. que procla~ 
man solamente el triunfo dc personalidades; y tiende a la 
conquista d r  la libertad politica. para que puedan no mal^ 
mente funcionar nuestras instituciones y ellas sean, por fin y 
para siempre, el origen y la expresión del gobierno del 
pueblo mexicano. Confiemos desde ahora la paz y la libertad 
a las leyes, que deben esrar sobre los hombres. y no a los 
hombres que deben estar bajo las leyes. 

Nuestra agrupación ha surgido d r  una  angustiosa necesi~ 
dad nacional: la necesidad dp orientar y definir la situacibn 
politica del país en un  plazo breve y fatal. aunque indeternii~ 
nado. pero por indereminado más premioso. pues se acorra 
aceleradamente dia a día, haciendo. a cada momento que 
pasa. mayor la inquietud y más urgente la preparación para 
enfrentarnos con el problrma de nuestro porvenir. Abdicar 
el deber sacratismo de pensar y de obrar por la Patria y para 
la Patria, dejando al acaso sus destinos y poniendo solamente 
rn  los hombres nuesrras miradas, sena falsear el problema o 
r~solvrrlo con el suicidio nacional. 

Si no queremos, para un porvenir más a menos rrmoto. 
una  dictadura que nos oprima y qur  nos deprima, y si desa~  
tamos la anarquía que nos desangre, nos envilezca y nos  colo^ 
~ U P  bajo las ruedas del inexorable carro de un imprrialismo 
naciente. pero poderoso, debemos cominzar por hacernos 
CIUDADANOS, por cumplir nuestras obligaciones virilmentr y 
qlcrccr nuestros derechos con franqueza y con valor. es decir. 
debemos gobernarnos nosotros mismos. En el curso trágico 
de nuestra historia. la insurrección y la dictadura se han  su^ 

cedido. la una engendrando a la otra, hasta que el país, can- 
sado y empobrecido, tuvo hambre de reposo. La par p repa~  
rada en el orden económico, en el politico y i n  el social por la 
Constitución y las Leyes de Reforma. y que un gobierno  lar^ 
go y fuerte ha sabido consolidar, es conquista que el pueblo 
no quiere perder, pues todos sabemos. unos por instinto y 
ntros por reflexión, que perdida la paz, nuestra nacionalidad 
está en peligro de tutela. que es un mal mayor que la muerte. 
Creemos y esperamos que al terminar el gobierno actual, la 
paz ha de conservarse por la fuerza de inercia del largo 
período en que la hemos disfrutado, por las poderosos intere~ 
ses nacidos y desarrollados a su sombra, par la conciencia ex- 

pirimentada y clara de sus beneficios. por la crerienre cu l tu~  
ra del pueblo; pero es indudable, al propio riempo, qur  era 
paz no podrá conservarsr, qur  no podrá ser definitiva. como 
el país la quiere y la necesita. si somos impotentes para orga- 
nizar un  gobierno popular y librc, y caemos en una dictadura 
que trarrá consigo. tarde o temprano. la guerra civil. 
Aquellos q u i  surñan en que los que gobiernen después han 
de seguir la politica que con éxito tan complero ha  implanta^ 
do y desarrollado el C .  general Porfirio Diaz, o faltan con t o ~  
da conciencia a la verdad. o. sin saberlo, son revolucionarios. 
porque esa politica, cn lo qur  tien? de tipicamentc pfrsonal. 
no podrá ser continuada por surisor alguno. sin provocar la 
rrvolución. 

La paz. la libertad. la independencia nacional, sólo rsta- 
rán.  r n  lo porvenir. en el ejrrcicio de la libertad política. en 
el l i b r ~  funcionamiento d? nurstras instituciones. en el g o ~  
bierno efectivo de los ciudadanos. A mejores ciudadanos 
corresponden siempre mejor~r  gobiernos. Dentro de un buen 
eobierno, respetuoso de las rarantias constitucionales. que  " 
sabe impartir justicia. qur es honrado en  el manejo drl haber 
nacional. que  considera la iducación de los niños como su 
más sagrado deber, los ciudadanos elrvan su nivrl intelectual 
y moral. rl p u ~ b l o  crece en fortaleza y en virtudes civicas, er- 
rá en aptitud, a su vez. de mejorar constantemente su gobier- 
no. renovándolo con elementos nurvos y vivificadores de 
hombres más aptos y de instituciones más liberales. Estr es el 
camino de la salvación. parqur i s  i l  camino del progreso. 
Nos lo está señalando la historia con su dedo infalible. Y si 
logramos conquistar la libertad politica; si reintegramos la 
Constitución de 1857 a la vida nacional que la reclama; si  ha^ 
cemos justicia en obras no en p a l a b r a s  a la labor profun- 
damente civilizadora de los Reformadorrs; si no arrojamos al 
olvido el pasado porque aún pueden cargar nuestras espaldas 
tanta gloria. y si queremos seguir viviendo en nuestros hijos 
para mejores tiempos habremos dada el titulo de "Ciudada~ 
no Mrxirano". la significación honrosa del ciudadano de un 
pais prósp~ro.  fuerre y librr. 

El Partido Democrático no pretende cambiar radicalmen- 
te y en un instante la vida politirñ del pais; no pretende crear 
con un programa una democracia ideal que se quedaría 
amortajada en el programa; no; sabemos que toda evolución 
rs lenta aunque sea revolucionaria, sabemos que la historia 
humana no puede ser violentada v que las transformaciones . . 
sociales y políticas no se decretan. Pero rambién sabemos que 
la voluntad q u e  la I P ~ ,  que  el ideal, son factores esenciales de . . 
la civilización y que el estudio de la historia y el conocimiento 
d~ las necesidades nacionales sirven para orientar hacia el 
progreso las fuerzas vivas que se agitan denrro de la Nación. 
fabricando incesantemente su porvenir. No prometemos al 
país un  milagro d r  raumaturgos, que lo convierta en la 
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ciudad de Utopía, sino un trabajo de ciudadanos, lento, la- 
boriosa. de sacrifico. de patriotismo, que paso a paso, sin sa- 
cudimientm y sin violencias, lo lleve a la libertad y le asegure 
su autonomla. 

Este es nuestro pensamiento capital, que dará vida al Par- 
tido Democratico, pues lo levanta a un nivel de alta v noble 
política de educación y regeneración. Por esto nuestro 
programa. amplio y concreto a la vez, hace arrancar sus aspi- 
raciones y sus principios de la idea fundamental de la educa- 
ción del pueblo, a quien deseamos hacer partícipe en la ohra 
de la política nacional, haciendalo así corazón y cerebro de la 
Patria. 

Para que el puebla pueda comenzar a vivir en la libertad, 
v las exinencias primordiales de una democracia naciente - 
puedan ser satisfechas en la medida de los progresos mate- 
riales v morales, es preciso que se organice debidamente el 

u 

Poder Municipal, origen de las libertades públicas, escuela 
practica del civismo que, como una celdilla, resume en su ui- 
da la vida entera del organismo social. Nuestros municipios 
tienen ahora un campo de acción limitadísmo, y su ohra es 
casi esttril, pues estan ahogados por la autoridad de los jefes 
políticos, a quienes se han dado funciones incompatibles con 
el libre vuelo de la libertad municipal. Los jefes políticos 
representaron un papel importante en la obra de organiza- 
ción nacional, que tuvo que basarse en la fusión de todos los 
poderes en el Poder Ejecutivo. y fueron útiles en una época 
de anarquía social, en que el gobierno necesitó a las veces de 
la acci6n vigorosa de hombres de pocos escrúpulos, capaces 
de mantener el orden por la autoridad de la fuerza, e impc- 
dir aai la disgregaci6n de los elementos sociales. De aquí que 
muchm de los que comenzaron a ser ejecutores sumisas de la 
voluntad del Centro se convinieran en ejecutares de su pro- 
pia arbitraria voluntad. Cieno que esa situación ha cam- 
biado en buena parte, y que las prefecturas y jefaturas son 
ahora ~[meralmcnte ocupadas por hombres de mis cultura y 
de mayor moralidad de-los q"e las ocuparon antaño: pero 
precisamente porque el medio social se ha purificado, esa 
institución ya no mponde a una necesidad. Sus defectos de 
origen, más o menos atenuados, subsisten siempre, porque 
no son su rwncia miama; por eso la autoridad que los jefes 
políticm representan debe distribuirse entre órganos mas 
aprodados para eiercerla equitativamente, en consonancia . . 
con lui necesidades de n t a  C p ~ a  de paz y de trabaja, y con 
lui cxigenciaa de una nueva era de libertad política. 

El Partido Democratico. que considera el ejercicio de la 
Oudadanla como el única medio posible de conservar la in- 
dependencia de la Patria, sabe que solamente la escuela que 
EDUCA puede formar verdaderos ciudadanos, conscientes de 
sus debem y capaces de defender sus derechas; y por eso esti- 
ma que el problema político del país es. en el fondo, el 
problema de la educación nacional. La escuela gratuita, 
obligatoria. laica v clvica: en ella esta la Patria. Todo lo que - 
ae haga para difundir la educación primaria, para darle al 
indio la lengua de la civilización e incorporarlo a la Patria, 
para salvar a lm niños de las garras infanticidas del capitalis- 
mo industrial y amicola y hacerlos inviolabrles en el sanario . - - 
de la escuela, parecera siempre poco. sera siempre poco. 
"Después del pan. La educacibn es la primera necesidad del 
pueblo", dijo y sigue diciendo la palabra profetica de Dan- 
ten. Urge, pues, formar al maestro, al maestra mexicano, 
hacerlo legión, legión sagrada que lleve a traves de nuestra 
territorio la verdad. el bien, la belleza, el civismo, como ban- 

deras blancas de concordia y de vida. La Escuela Normal se- 
ra el surtidor que fecunde las escuelas primarias, ~ I A L M A  M A ~  

TER de la Patria mexicana. Para que la enseñanza normal 
cumpla tan altos destinos, es preciso unificarla. recomendan- 
dola a la Federación: sólo dentro de la unidad de programa y 
de metoda puede ser armónica y eficaz, centro sólido y fe- 
cundo de difusión científica. 

Para que los mexicanos, en número cada vez mis creciente 
a medida que se propague y se intensifique la educación na- 
cional, puedan ejercer la voluntad política, cumpliendo sus 
deberes de ciudadanos, es indispensable que el instrumento 
del voto público, la ley electoral, no sea una maquina inútil o 
descompuesta. sino que funcione eficazmente. Nuestra ac- 
tual legislación electoral no es un aparato hecho para marcar 
la voluntad de la Nación, porque sólo puede funcionar me- 
diante la acción directa del Gobierno. Las grandes manifcs- 
taciones de la voluntad popular revisten entre nosotros un ca- 
racter netamente plebiscitario. y no han podido encontrar su 
expresión por las medios que establece la ley. 

Con el sistema electoral en vigor se quiere hacer creer al 
puebla que tiene el sufragio universal y se le engaña. El 
sufra$50 universal, con nuestro método de elección indirecta. - 
es el mas restringido de todos los sufragios. pues aún en el su- 
puesto de que el voto pudiera ser efectivo dentro de tal siste- 
ma, solamente dos ciudadanas por cada mil habitantes 
tendrían derecho a elegir a los mas altos funcionarios federa- 
les. Nuestra ley electoral sera un arma preciosa en manos de 
las tiranos del porvenir. 

La elección indirecta. que hace del sufragio un engaño, 
debe definitivamente condenarse. El pueblo. s e e n  nuestra 
ley, sólo tiene facultad para elegir ELECTORES, los que, a su 
vez. eligen a los funcionarios sin compromiso alguno con el 
pueblo de votar por este o aquel candidato. El elector tiene 
derecho de votar por el candidato de su personal preferencia, 
pues a su sabiduría y patriotismo conña la ley del éxito del 
sufragio. De esta suerte y de hecho, los electores son los úni- 
cos sufragantes. los que reducen en nuestro país el número 
de votos para elección de Presidente y Vicepresidente de la 
República a sólo veintisiete mil, que es el número de los elec- 
tores. (Es este un medio eficaz para que se exprese la volun- 
tad de la Nación? (Sera posible, can tan absurdo sistema, ha- 
cer efectivo el voto? (Podremos tener de tal suerte un gobier- 
no de sufragio? Jamas. Si conxrvamos este sistema. podemos 
estar seguras de que en la porvenir una dictadura, por abo- 
minable y abominada que sea, encontrará la manera de re- 
elegirse contra la voluntad del puebla, y entonces. ante la 
impotencia de vencer con la ley, que estara del lado de la 
tiranía, el pueblo tendrá que acudir al supremo recurso de la 
revolución, que estara del lado de la libertad. 

Necesitamas poner fin a esta situación funesta, necesitamos 
libertad efectiva. necesitamos voto público. El Partido De- 
mocrático quiereCREAR el voto, y para crearlo trabajara has- 
ta consemiir la elección directa. a fin de 4ue la mavoría de 
los ciudadanos sean llamados a votar. Todos los mexicanos 
mayores de edad que hablen el idioma castellano v sepan le. . . . . 
crlo y escribirlo, o. aun cuando no sepan leer o escribir, sean 
jefes o sostenedores de una familia, es decir, posean intereses 
morales, o bien tengan intereses materiales como propieta- 
rios de la tierra, estaran capacitados para votar DIRECTAMEN- 

TE, lo que significa que podran VOTAR DE DERECHO: benefi- 
cio del que hasta hoy hemos estado privados todas los mexi- 



canos. De esta suerte, tan sólo aquellos que, por imposibili- 
dad de entender la lengua nacional, o por la miseria y  anal^ 
fabetisma. es decir, tan sólo los que nada tienen y lo ignoran 
todo, tan sólo los que aún vegetan, por desgracia, sin la mas 
leve noción de los deberes que la Patria impone a sus hijos, 
estarán por razón natural, como lo están en todas partes, 
excluídos del voto. El sufragio que proponemos. que nuestros 
enemigos llaman restringido, es, pues, mucho más amplio 
que el decantado sufragio universal, porque éste no tiene de 
sufraaio sino el nombre, y es sólo una mentira sonora para 

mo un ideal, que a la Federación corresponda impartir la en 
señanra primaria y la educación cívica. 'Pero considerando 
las graves dificultades de orden administrativo que hacen 
irrealizable, por ahora, este pensamiento en virtud de estai 
desigualmente repartida la población escolar en un teiritario 
extenso y de escasas vías de comunicación, el 'Partido'  limita^ 
rá sus esfuerzos a la Reforma de la Constitución en el sentido 
de que se imponga, tanto al Gobierno Federal como a los Go- 
biernos de l a  %dos, el deber de impmir la en-- +&a. 

matuita, oblieatoria v laica, v la educación cívica, a toda amDa- - - - .  
engañar a los que se satisfacen con vanas palabras. aunque ción que sc -ponga de cincuenta familias, como mínimun. de- 
este,, totalmente privados del derecho que con esas palabras biendo en todo c m  m-er a la Fedmaaón el eaudio v ex- 
se formula. Por el contrario. el sufragio que nosotras propo- 
nemos tiene todas las condiciones para llegar a ser una ver da^ 
dera práctica. No vacilamos en decirlo: los que combatan la 
reforma que recomendamos y sostienen el sistema el sistema 
en vigor, son enemigos disfrazados de la libertad política. 

El Partido Democrático consigna, por último. entre sus as- 
piraciones, la garantía efectiva de la libertad del pensamien- 
to, el cumplimiento eficaz de las Leyes de Reforma, el respe- 
to a la libertad y a la vida del hombre. la moralización de la 
justicia. dependiendo el Poder Judicial, inamovible y respon- 
sable, del Poder Legislativo: el empleo de los excedentes de 
las reservas del Trsora en una forma más útil y aún más fe- 
cunda de la en que hasta hoy se ha invertido, y en previsión a 
futuras contingencias, un sistema consignado en la ley. que 
relacione la contratación de los empréstitos federales can los 
elementos pecuniarios de que el gobierno pueda disponer y 
con las grandes necesidades de la Nación. Pedimos también 
la creación de un Ministerio de Agricultura, a fin de inaugu- 
rar una liberal polltica agraria y de crédito interior que. fa- 
voreciendo sin cesar el mejoramiento .de las tierras y  levan^ 
tando la condición económica y moral del campesino, se re- 
suelva en un doble beneficio para el país; y,  finalmente, p e ~  
dimos la expedición de leyes sobre accidentes del trabajo, 
prólogo de una legislación obrera, y disposiciones que permi- 
tan hacer efectiva la responsabilidad de las empresas en los 
casos de accidentes. 

Estos son los ideales, estos son los principios que dan vida 
al Partido Democrático. Desde hoy luchará por ellos, y desde 
hoy entrará a la vida activa de la política. 

El Programa al que alude el Manifiesto del Partido De- 
mocrático fue publicado en estos terminos: "La conservación 
de la Independencia Nacional, ideal supremo del Pueblo 
Mexicano, sólo puede asegurarse por el ejercicio de la liber- 
tad política, basada en la aplicación de los principios  estable^ 
cidos por la Constitución de 1857 y complementada por las 
Leyes de Reforma. El 'Partido Democrático' re organizará 
con el propósito fundamental de hacer efectiva la libertad 
política, dando una significación honrosa al título de 
'Ciudadano Mexicano'. Para realizar esta aspiración y fo- 
mentar el progreso nacional, el 'Partido Demwrático' adopta el 
siguiente programa político, cuyo triunfo ha de procurar por to- 
dos los medios lícitoa que estén a su alcance. 1. V%oniación y 
ensanche del Poder Municipal. El 'Partido' reconoce que la base 
más firme de la Democracia es la organización y desarrollo 
del régimen municipal, y pide, en consecuencia, que las jefa- 
turas y prefecturas políticas sean suprimidas en toda la Re- 
pública, por ser incompatibles con d zho régimen. 11. 
Amplia ddifión de la Educación Primaria El 'Partido  de^ 
mocrhtico' considera que es un deber de las autoridades na- 
cionales, ilustrar y educar a los ciudadanos, y consigna, co- 

pedición de las programar educativos. Nuestro Partido pro- 
curará que se dicten disposiciones en cuya virtud los hacen- 
dados, las industriales, los mineros, y en general todos los 
que proporcionen trabajo a un nBmero considerable de 
hombres, sean obligados a sostener escuelas primarias gra- 
tuitas, cuando las agrupaciones de trabajadora comprendan 
veinticinco familias coma mínimum. y siempre que la autori- 
dad pGblica no haya establecida, en los lugares respectivos, 
alguna escuela. El Partido se esforzará porque se dicten leyes 
que impongan penas eficaces y severas a los empresarios que 
ocupen a los niños de edad escolar en cualquier trabajo que 
les impida asistir a la escuela. Deberá hacerse especial csfuer- 
zo porque el idioma castellano lleme a ser hablado por toda . . - 
la población indígena del país. El Partido considera que sien- 
do el libro y el periódico los vehículos principales de la ense- 
ñanza y de la educación cívica, debe poner todo su empeña 
por conseguir la libre importación para impresas. 111.  le^ 
gGlación electoral. El Partido cree indispensable reformar 
nuestra legislación electoral sobre las bases siguientes: a) Las 
elecciones populares de las autoridades de la Federación, de los 
Estados y Municipios, deberán hacerse por el voto directo de los 
ciudadanas. b )  Restricción del voto. Solamente podrin votar los 
que reuniendo los actuales requisitos que señala la Constitu- 
ción, hablen el castellano y sepan leerlo y escribirlo. o aun 
cuando no =pan leer y escribir, sostengan una familia o posean 
bienes raíces en propiedad individual. IV. Garantá efectim de 
(a libertad de escnbii y Publicar escn)os, y en general de (a liber- 
tad de pensamiento. El Partido reconoce como urgentemen- 
te necesaria, la expedición de una ley que defina los derechos 
y responsabilidades de los publicistas. V. Cumplimienfo efi~ 
cm de las Leyes de Refonna. E1 'Partido Democrático' consi- 
dera que algunos preceptos de las Leyes de Reforma carecen 
de sanción y que es, en consecuencia, necesario restable- 
cerla; cree igualmente que otros preceptos de estai leyes 
tienen una sanción insuficiente, y deben. por lo mismo, ser 
modificados. VI. Respeto a [a ljbertad y a la d a  del 
hombre. Nuestro país, víctima de una abrumadora tradición 
que tiene sus orígenes en la historia colonial y que se vigorizó 
mediante nuestra edricación revolucionaria, contempla a 
diario el espectáculo de infinitos atropellos a la libertad indi~ 
vidual. El mal que apuntamos se mantiene en toda su fuer- 
za, a pesar de la paz de que goza la nación y de la falta de 
pretextos generalmente comunes en la Cpoca de persecución 
política. El 'Partido Democrática' pide la pronta aplicación 
de remedios para combatir esta verdadera desgracia n a ~  
cional: y al efecto procurará: la adición del articulo 20 consti- 
tucional en el sentido de que el acusado este asistido por su 
defensor desde su declaración preparatoria; la expedición d~ 
leyes que  restrinjan el arbitrio de los jueces para privar a los 
hombres de la libertad. que dulcifiquen los inquiaitorialer r i ~  
gores de nuestras prácticas de procedimiento penal. q u ~  I i  

miten a excepcionales casos el sistema brutal de las incornu~ 
nicaciones. y que establezcan penas severas para las autori~ 



dada  administrativas y los agentes de la policía que, en 
violación del artfculo 16 de la Constitución. ataquen la liber- 
tad del hombre. VII. Moinhiación de lo justick. La justicia 
es la meior aaranth de la libenad wlltica v de la paz orzini- - - - 
ca; y, por lo mismo. el 'Partido Democritico' cree que debe 
asegurarse a los tribunales su respetabilidad c independen- 
cia. Dentro de ese criterio el Partido aspira a la inamovilidad 
de los funcionarios del Poder Judicial, y, especialmente. de 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. los cuales dc- 
berin ser nombrados por el Congreso de la Unión. Se pide 
igualmente que los dm5s  funcionarios y empleados del Po- 
der Judicial deban su investidura a nombramiento hecho por 
sus superiores y nunca a dcsignaci6n del Poder Ejecutivo. El 
Parido exigir5 leyes severas que permitan hacer efectiva la 
responsabilidad de los funcionarios judiciales. Finalmente, 
trabajari por la conservación y cxtcnrión del juicio por jura 
dos V111. ftaoenda y Crgdiro Públ;co. Las reservas que acu. 
sare cn lo sucesivo la Cuenta del Tesoro. debcrln ser prudcn- 
temente limitadas por una ley que se expedir4 al efecto. Los 
excedentes deber5n aplicarse a grandes obras de interCs ge- 
neral, instrucción primaria, fomento o ejecuci6n de trabajos 
de irrigacion, y los que favorercan el movimiento comercial 
interior, como la construcción de carreteras y la canalización 
y limpia de los ríos navegables. Mientras existan reservas, el 
Partido sostendrá que no se acuda a empréstitos federales, si. 

no cuando se trate de verdaderas necesidades nacionales, en 
los casos de excepci6n que una ley determinará, con el objeto 
de no aumentar la ya pesada carga de la deuda extranjera 
que gravita sobre la Naci6n. 1X. Crédito intenbr. El Partido 
cree conveniente la ampliación del crCdito interior por medio 
de adecuada reforma a nuestra legislación bancaria en un 
sentido liberal, que tienda a facilitar al mayor número la rc- 
aliración de los negocios lícitos, tan frecuentemente cntorpe- 
cidor por la rigidez de los sistemas en vigor. X .  Respomabiti- 
&d c i d .  El Partido pedir4 la expedición de leyes relativas a 
accidentes del trabajo para proteger de un modo especial a 
los obreros que tan frecuentemente son vlcthas de la incuria 
y avaricia dc los patrones. El Partido pedir4 igualmente la 
expedición de diswsicioncs que permitan hacer efectiva la . - 
responsabilidad de las empresas en casos de accidentes, a fin 
de protener al público en gencral.XI. Leyes w a n ' m .  Pedi- . - . - 
mos, por último, leyes queprotejan la libertad del trabaja- 
dor de los campos y que, de una manera general, mejoren sus 
condiciones econ6mica y moral. TambiCn pedimos que se 
dicten leves que ensanchen y faciliten el crédito agrícola, y . . 
otras que tiendan a hacer efectiva la subdivisión de los trrre- 
nos poaetdos por comunidades. MCxico. veinte de enero dr 
1909. La Comisión de programa. Diódoro Rarallo. R Zubo. . - 
ran Capmny.  Jesw Urueta. Manuel Calero. " 
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